
 El administrado para dar inicio al procedimiento deberá presentar copia de la siguiente documentación 

por especialidad: 

 Plano de ubicación, que especifique como mínimo lo siguiente: 

- Escala legible. 

- Cuadro de áreas que indique el área de terreno, área construida por niveles y área ocupada total. 

- Esquema de localización con referencia a Av. Principal o edificación reconocida. 

 

 Plano de arquitectura, donde se especifique el uso, nombres y disposición de mobiliario de ambientes, giros de 

puertas, dimensiones de escaleras, con cotas y textos legibles de los medios de evacuación (pasajes, pasillos, puertas, 

escaleras) y de las áreas de seguridad o refugios como patios, jardines, entre otros; niveles de piso y techo terminado. 

En escalas recomendadas 1/100, 1/150, 1/200. 

 

 Detalle del cálculo de aforo por áreas y niveles, según los lineamientos señalados en el Anexo 6 presentándolo en 

hojas adicionales. Para este cálculo el administrado podrá presentar alguna alternativa que sustente el aforo. El aforo 

está referido a la máxima capacidad según uso, tipo de edificación y medios de evacuación existentes. 

 

 Planos que contengan los diagramas unifilares y cuadro de cargas, ubicación de tableros eléctricos, pozos a tierra y 

equipamiento de fuerza. 

 

 Planos de señalización y rutas de evacuación. 

 

 En el plano de señalización, se debe precisar la ubicación de las instalaciones y/o equipos de seguridad: 

señalizaciones, luces de emergencia, extintores, gabinetes contra incendio, elementos de detección de incendios, entre 

otros. En el plano de evacuación, se debe señalar las rutas hacia las zonas seguras interiores del objeto de inspección, 

y de corresponder, la indicación de la zona segura externa. 

 

 Plan de Seguridad que especifique la planificación, preparación y organización de las acciones a ser adoptadas frente 

a una emergencia que se presenta en el objeto de inspección, con la finalidad de controlar y reducir los posibles daños 

a las personas y su patrimonio. 

 

 Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento vigente de los equipos de seguridad (extintores, luces de 

emergencia, sistemas de detección de fuego y alarmas, sistemas de agua contra incendio, gabinetes, rociadores en 

caso corresponda al tipo y riesgo de la edificación, sistema de extracción de humos y ductos de evacuación, chimeneas 

para extracción de gases y humos hacia el exterior de la edificación, certificado de resistencia de las puertas 

cortafuego, certificado de resistencia al fuego de las barras antipánico, brazos cierra puertas, entre otros; sistema de 

presurización de escaleras, sistema de teléfonos de emergencia en ascensores, sistemas de extracción de monóxido 

de carbono, en caso de contar con sótanos para estacionamiento de vehículos; otros de acuerdo a la complejidad de 

los equipos, maquinas e instalaciones de seguridad del objeto de inspección) cuando corresponda. 

 

 El protocolo de pruebas será el mismo que requiere el RNE en cada caso, y según los códigos o estándares de diseño 

establecidos para cada sistema. 

 

 Constancia vigente de mantenimiento de calderas, con una antigüedad no mayor a un año, cuando corresponda. 

 

 Certificado vigente de medición de resistencia del pozo de tierra, con un plazo de vigencia no mayor a un año. 

 

 Certificados de conformidad emitidos por OSINERGMIN, cuando corresponda, si el objeto de inspección cuenta con 

tanques de Gas Licuado de Petróleo GLP y/o Liquido Combustible y sus derivados, para cantidades superiores a 

0.45m3 (118.18gl) y 1m3 (264.17gl) respectivamente y si el objeto de inspección cuenta con instalaciones de Gas 

Natural. 

 

Autorización del Ministerio de Cultura, en caso de edificaciones integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

 

Los documentos antes mencionados deben estar señalados  en el TUPA  del Órgano ejecutante. 

REQUISITOS DETALLE 


